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Valencia el 26 de mano de 1985, sobre expediente de concesión directa
de explotación minera, debemos confirmar y confirmamos dicha senten
cia en todas sus partes, sín hacer expresa imposición de costas de esta
instancia.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletin Oficial
del Estado" e insertará en el Colección Legislativa. definitivamente
juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer ·que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1.511/1986. promovido por la
Administración PUblica. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid defecha 11 defehrero de 1985. en el
recurso contencioso-administrativo número 629/1983.
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de 5 de mayo de 1982.

En el recurso contencioStradministrativo número 1.511/1986, inter·
puesto por la Administración Pública, contra sentencia de la Audiencia
Territorial de fecha 11 de febrero de 1985. que resolvió el recurso
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la Energía de
S de mayo de 1982, sobre proyecto de instalación de un depósito de gas
licuado de petróleo. se ha dictado eon fecha 8 de julio de 1988,
sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como· sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por el Letrado
del Estado, contra la sentencia dietada el 11 de febrero de 1985. por la
Sala Tercera de lo ContcnciosC)-Administrativo de la Audiencia Terriw.
riaI de Madrid, sobre competencia para suscribir un proyecto de
instalación de~ licuado de petróleo, debemos confirmar y confinna·
mos la sentenCIa impugnada en todas sus partes, todo ello sin expresa
condena en costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado", e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»-

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciemhre de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Fernando.Panizo Arcos.

Dma. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de La Coruña, en el r«urso contencioso-admi
nistrativo número 764/1981. promovido por don Manuel
Carrajo Garcfa. contra resolución de la Dirección General
de Minas de lJ de agosto de 1981.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 764/1981, inter.
puesto por don Manuel Carrajo García, contra resolución de la
Dirección General de Minas de 11 de agosto de 1981, sobre denegación
de autorización de obras. se ha dictado con fecha 12 de diciembre de
1?85. p!?r la Audien~ Territorial de La Coruña. sentencia cuya parte
disposltlva es como s¡gue:

«Fallamos; Esta Sala acuerda declarar inadmisible el recurso canten·
cioso--administrativo interpuesto por don Manuel Canajo Garcia. contra
acuerdo de la Dirección General de Minas de 11 de agosto de 1981, que
desestimó el recurso de alzada formulado contra anterior acuerdo de la
De1egac;ón.Provincial del Mi~sterio de Industria 'f ~ergía de Orcnse
de 3 de Jumo de 1980, que habla denegado la autonzacJ.ón al actor para
la construcción de un edificio compuesto de bajo y dos plantas, dentro
del perímetro de la explotación de aguas minero-medicinales de u Aguas
de Fotenova"; no se hace expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente. devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.»

La Sentencia inserta adquírió el carácter de firme al desestimar el
Tribunal Supremo el recurso de apelación número 421/1986, en
sentencia de fecha 8 de julio de 1988.

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza. en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 1I]/1988. promovido por don José Mana
Jfan'n Galindo. contra Resoluciones de este Ministerio de
fechas 2 de enero de 1985 y 20 de noviembre de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 113/1988, inter
puesto por don José Maria Mario Gallndo, contra Resoluciones de este
Ministerio de fechas 2 de enero de 1985 Y 20 de noviembre de 1987,
sobre jubilación forzosa, se ha dietado con fecha 31 de octubre de 1988,
por la Audiencia Territorial de zaragoza, sentencia cuya parte disposi.
tiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Desestimamos las pretensiones impugnatorias de las ResC)

luciones de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía, ya
referidas, de 2 de enero de 1985 y 20 de noviembre de 1987. por las que
se declaró la jubilación del demandante en este recurso contenciosC)
administrativo número 113 de 1988, de don José Maria Marín GaIindo,
con efectos de 1 de enero de 1985. y se desestimó -segunda resoludón
el recurso de reposición; sin hacer pronunciamiento sobre las demás
pretensiones a que se refiere la demanda. ajenas al contenido de dichas
Resoluciones.

Scgu.ndo.-No hacemos especial pronunciamiento sobre el pago de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmam05.~

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso contenciosg...:
administrativo número 1.629/1985, interpuesto por el enli!
gio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
la Provincia de Alicante. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia de fecha 13 de mayo de 1985. que
resolvió el r#!CUrso número 915/198], interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de la Energra de 5 de
mayo de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.629/1985, inter·
puesto por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industria
les de la Provincia de Alicante. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia de fecha 13 de mayo de 1985. que resolvió el
recurso interpuesto contra Resolución de la Dirección General de la
Energía de 5 de mayo de 1983. sobre competencias profesionales, se ha
dict:ado con fecha 23 de enero de 1988, sentencia por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando ei recurso de apelación interpuesto
por la representación del "Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros-
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Técnicos Industriales de la ProvinCia de Alicante" contra la sentencia de
13 de mayo de 1985, dietada por la Sala de lo ContcnciOS().Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia. a que estos autos se
contraen. debemos confirmar y confirmamos la misma. todo ello, sin
hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta apelación.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado". e insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~oletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Dmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc·
ción General de la Energía, por la que se homologan /as
consolas bomba de caJor, ma1'CD. «Mítsubishi», modelos
PSH-3. PSH·4. PSH-S. PSH-6,fabricados por «Mítsubishi
Electric Corp.».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Eurofred. Sociedad Anónimo, con domicilio social en
Aragón, 25, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona. para la
homologación de consolas bomba de calor, fabricado por «Mitsubishi
Electric Carp.», en su instalación industrial ubicada en Japón,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida Po/ 18 legislación vigente que afecta al producto~ homol.
ción solicita, y que el Laboratorio Asociación de Investigactón Industrial
Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave número
5NB14/88 y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas Español», por
certificado de clave BRCIB990/OO73, han hecho conSlar, res~va.
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las es)JCCÜi.cacio.
n~. actualmente establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diCIembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa
ción por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación NBR'()228. con fecha de caducidad, 26 de septiembre
de 1991, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
produeción antes de 26 de septiembre de 1991. .

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
CIta y, por tanto, el producto debeni cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. -

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa 18 concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSlón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse. .

Caracieristícas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Dis~ición de los elementos.
Segunda. Descripción: F1.wdo intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según. Real

Decreto 2643/1985.

Va/or de las caraaeristicas para cada marca y modelo o típo
Marca «Mitsubisbi>, modelo PSH-3.
.Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Mitsubislú», modelo PSH-4.

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Mitsubishi», modelo PSH·5.

Características:
Primera: ?anido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Marca «Mitsubisbi>, modelo PSH-6.
CaracteristiQS:
Primera: ?anido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.212.6.

Los modelos PS!i.3. PSH-4, PSH·5,. PSH·6 están equipados con un
compresor~tsub~,modelo GH-51O. Los modelos que incluye esta
homologaaon son de upo consola. Los ventiladores exteriores son de
tipo axial

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Pita.Madrid, 26 de septiembre de 1988.-E1 Director general, Víctor Pérez

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Dírec·
ción General de la Energía. por la que se homologa el
compacto bomba de caJor marca «Mitsubishí»,- mOdelo
DR-S1HEA. fabricado por Mítsubishi.

Recibida en la Dirección General de Ja Energía la solicitud presen
tada por ~umelco, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Semno, 20S, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homogación de compacto bomba de calor, fabricado por Mitsubishi en
su instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
~da por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
CIón se solicita, y que el Laboratorio «Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen tecníco, con clave
número 7/8/NB47/6/88. y la Entidad colaboradora oTeen""" por
certificado de clave TM-LM-IAOI-EF, han hecho constar, fCSJ'Scuva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las e5pecJ.ficacio
nes establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por
el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de. C9ui~ frigorific~ y bombas de calor y suhomoJogación por el
Mimsteno de Industna y Energia,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NEF·0528, con fecha de caducidad el 26 de
septiembre de J991, disponi~ndose, asimismo, como fecha límite~
que el interesado presente, en su caso, los certificados de confonnuiad
de la produeción antes del 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las CQndiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin pe¡juicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Caracterútícas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción; Dis~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: F1.wdo intercambio eX:L/int.
Ten:era. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de /as caraeteristícas para cada marca y modelo o típo
Marca: «Mitsubisbi», modelo DR·5IHEA.

Caracteristicas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

El modelo DR-51HEA está equipado con un compresor «Mitsu
bishi», modeJo CB64. El modelo que incluye esta homologación es de
tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez

Pita. .

RESOLUCION de 26 de septíembre de 1988. de la Direc·
ción General de la Energía, por la que se homologan las
consolas sólo frío. maTca «Mitsubishi», modelos PC], PC4.
Pe5. PC6, fabricados por «Mi1subishi E/ectric Corp.».

Recibida en la Direeción General de la Energía la solicitud presen
tada por «Eurofred, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Aragón, 25, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de consolas sólo frio, fabricado por «Mitsubishi Electric
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Japón,


